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Ofrcio No. LXIIUHCECJ2DO/RNQ/007/2022

ASUNTO: Se remite lnforme Anual

Chilpanc¡ngo de los Bravo, Guenero, a 25 de ociubre de 2022

DIP. YANELLY HERNÁNDEZ MART¡NEZ
PRESIDENTA DE LA iIESA DIRECTIVA DE LA
LXIIILEGISLATURA DEL H. CONGRESO DEL
ESTADO DE GUERRERO.
PRESENTE.

Con base en lo dispuesto por el numeral 26, fracción Xll de la Ley

Orgánica del Poder Legislativo Núm. 231 , en mi calidad de Presidente de la

Comisión de Transporte de esta Sexagésima Tercera Legislatura al

Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Guenero.

Remlto a usted el Informe Anual de Actividades realizadas por la

Comisión Ordinaria de Transporte, conespondiente al Primer año de

Ejercicio Const¡tucional de la Sexagésima Tercera Legislatura al Honorable

Congreso del Estado Libre y Soberano de Guerrero.

Sin otro particular, le envío un cordial y afecl o
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COMISION ORDINARIA DE
TRANSPORTE

INFORME ANUAL DE AGTIVIDADES

28 DE OCTUBRE2O?I A 3I DE AGOSTO
2022

PRIMER AÑO DE EJERCICIO
CONSTITUCIONAL
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COM|SIÓN ORDINARIA DE TRANSPORTE

INFORTE ANUAL DE ACTIVIDADES

PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL

'1.- Sesión de lnstalación de la Comisión Ordinaria de Transporte 28 de octubre
2021.

2.- Primera Sesión de la Comisión Ordinaria de Trasporte 18 de noviembre de 2021 .

En esta reunión se tomó protesta al Arq. Juan José Balboa Añorve como Secretario
Tá:nico de la Comisión Ordinaria, también se dio a conocer el informe de los
pendientes de la legislatura anterior, los cuales mediante acuerdo por unanimidad
se desecharon.
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rubro Vlll.- Aspeclos Parlamentarios', de la referida acfa de entrega-reepción. El
anexo 43, se trata de una relación de 25 asuntos que ya fueron dictaminados y
descargados respectivamente.

El anexo 46, enlista siete asuntos pendientes de dictaminar:

A. lniciativa de Decreto que adiciona un pánafo cuarto al artfculo 76 de la Ley
de Transporte y Malidad del Estado de Guenero, suscrila por las diputadas
y diputados ¡ntegrantes del grupo parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática. (ofi cio de turno LXI |/2DO/SSP/DPU0O79 f20'l 9. Recepcionado
el '17 de septiembre de 2019).

B. lniciativa de Decreto por el que se reforma la fracción XIX del artículo 3, la
fracción I del artículo 29 y el artículo 38 de la Ley de Transporte y Vialidad
del Estado de Guerrero, suscrita por el entonces diputado Servando de Jesús
Salgado Guzmán. (olicio de tumo LX|I/2DO/SSP/DPU0889/2020.
Recepcionado el 10 de enero de 2020).

C. Escrito signado por los ciudadanos Nicolás Reyes Cortés, Víctor Vicente
Sotelo Galian y Jacobo Santoyo Gonález, Presidente, Secretario y Asesor
de la organización sitio de taxis "Asta Bandera" 4.C., respectivamente, del
municipio de Tecpan de Galeana, Guenero, con el que solicitan intervención
de este órgano legislativo en relación a la saturación de concesiones de
taxis. (oficio de tumo [X||/2DOISSP/DPU116612020. Recepcionado el 11 de
mazo de 2020).

D. lniciativa de Decreto por el que se adiciona un segundo pánafo al artículo
116 de la Ley de Transporte y Malidad del Estado de Guenero, suscrito por
la entonces diputada Erika Valencia Cardona. (oficio de tumo
LX||/2DOISSP/DPU'1525|2020. Recepcionado el 15 de enero de 2021).

E. Proposición con Punto de Acuerdo suscrita por la entonces diputada Norma
Otilia Hemández Martínez, por el que la Comisión permanente de la
Sexagésima Segunda Legislatura al Honorable Congreso del Estado Libre y
Soberano de Guenero, exhorta respetuosamente al ciudadano Héctor
Astudillo Flores, Titular del Poder Ejecutivo Estatal, pam que en el ámbito de
sus atribuciones constitucionales y legales, instruya al ciudadano Alejandro
Bravo Abarca, Jefe de la Oficina del Gobemador; al ciudadano Miguel Angel
Piña Garibay, Titular de la Dirección de Transporte y Vialidad del Estado,
para que implementen un estudio écnico integral del úansporte público del
Estado de Guenero, que permita @nocer a los trabajadores que cumplieron
con los requisitos y la ant¡gi¡edad para ser beneficiarios de las concesiones
del transporte, con base en los principios establecidos en la Ley y el
Reglamento de Transporte y Vialidad de la entidad. (oficio de tumo
LX||/3ER/SSP/DPUO7U2O21. Recepcionado el 12 de febrero de2O21l.
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F. lniciativa de Decreto por el que se adiciona la ftacción Xll, del ailiculo 69, de

la Ley de Transporte y MalUad del Estado de Guenero, suscrita por la
entonces diputada Nilsan Hilario Mendoza. (oficio de tumo
LX|I/3ER/SSP/DPUW28|202O. Recepcionado el 15 de enero de2O2Ol.

G. lniciativa de Decreto por el que se adiciona el artículo 100 bis a la Ley de
Transporte yMalidad del Estado de Guenero. Suscrita porel diputado Carlos
Cruz López. (Oficio de tumo LX||/3ER/SSP/DPU01484.[2O21. Recepciondo
el 3 de mayo de20211.

Por su parte, el anexo 47 solo se refiere a un solo asunto, la lniciáiva de Ley de
Servicios Auxiliares de Transporte del Estado de Guenero, suscrita por el entonces
diputado Marco Antonio Cabada Arias, iniciativa que fue retirada de manera
definitiva por el propio promovente de acuerdo con el oficio
HCEG/LX||/MACN36Oi2O2O, de fecha dos de diciembre del año dos mil veinte.

3. Con fecha 18 de noviembre de 2021 se presentó, analizó y aprobó el Plan o
Programa de Trabajo de la Comisión Ordinari¡a de Transporte, haciendo llegar a
cada diputado ¡ntegrante de la Comisión original del mismo para sus comentarios y
observaciones.

4.- Se sostuvo reunión de trabajo con el Direclor General de la Comisión Técnica
de Transporte y V¡al¡dad del Estado de Guerero Lic. Arturo Salinas Sandoval, en
dicha reunión se revisaron diversos temas pendientes de interés de los miembros
de la Comisión.

fRÉBoL suR 'sENTrM¡ENTos DE LA NActóN" srN coL. VILLA iroóERNA c.P. 39074
TEL: 7¡t7 (¡t7) I 84 00

www.congresogro. gob.mx

t.

J

l\

I

o(!-
,-

t?
&'?ffY h,

I

[,I[:,
r'Ft,ri

I

I
I



7

Gls

PODER LEGISLATIVO

§ ¿prrafa, %nl"rl, tY?n rar/rPlp, @Pr-da,
't PRTSIDINTT Dt LA COMISION DT TRANSPORTT

5.- Segunda Reunión Ordinaria de la Comsión de Transporte el día 9 de febrero del
2022 de manera virtual.

En esta reunión se lnformó del Acuerdo de descargo de los tumos desechados de la
LXll Legislatura y se realizó el Análisis del tumo LXlll/1ER/SSP|DPUO259[2021 que
conüene la iniciativa de decreto por el que se reforman los artículos 51 Bis 4 y 71 de
la Ley de Transporte y Vialidad del Estado de Guenero suscrita por la Dip. Leticia
Mosso Hemández, en donde se a por los integrantes de esta comisión.

6.- Reunión con el Director de Transporte y llderes del Transporte del municipio de
Tlapa de Cornonfort, Guenero.
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7.- Tercera Reunión Ordinaria de la Comisión de Transporte, 16 de mayo del2022.
En esta reunión se dió a conocer el lnforme del porque se retiro del Orden del Día
de la sesión del pleno el Diclamen con Proyecto de Acuerdo por el que se declara
improcedente la inciativa con proyecto de decreto por el que se pretende reformar
los artículos 51 Bis 4 y 71 de la Ley de Transporte y Malidad del Estado de Guenero-

\
8.- Presidente de la Comisión Ordinaria de Transporte, acompaña a Miguel Angel
Piña Garibay a su toma de protesta como Secretario del Transporte Público del
Estado de la Confederación Ar¡tónoma de Trabajadores y Empleados de México
CATEM en Guerero.

t,\ IDOS LA U¿rD'!r^ r'- -"-
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9.- Cuarta Sesión Ordinaria de la Comsión de Transporte en Comisiones Unidas
(transporte y para la lgualdad de Género) 28 de junio del 2022, en donde se aprobo
por unanimidad de votos de ambas comisiones el acuerdo parlamentario por medio
del cual la Sexagésima Tercera Legislatura al Honorable Congreso del Estado Libre
y Soberano de Guenero, se adhiere al Acuerdo Legislativo 344-lXlll-22, emitido por

el Honorable Congreso del Estado de Jalisco.

10.- Atención a Organizaciones de transportistas.

A.- Se atendió a la organización "Nuevo Horizonte" de la Ciudad de Ometepec,
Guenero.

B.- Se atendió a transportistas pertenecientes a diversas organizaciones como lo
son Grupo Sur, Bloque 5 Zona Poniente, COSTEG Zona Centro, OCCGE,
COSSAC, Federación 1, OTESIB, entre otros, todos del Puerto de Acaputco,
Guenero.
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C.-Reunón con Líderes Transportistas del municipio de Acapulco, Ruperto
Rodríguez, Rogelio Hemández y Sergio Valle.

D.- Reunión de trabajn con miembros de la Red de Transportistas del Estado de
Guenero que encabeze Cirilo López Sánchez y del Grupo Colegiado de Movilidad
y Transporte que dirige Ruperto Rodríguez.
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E.- Reunión de Transportistas del municipio de Ometepec, Guerrero.

1 1.- Se anexa tabla de turnos recibidos por la mesa directiva en este primer año de
ejercicio contitucional.
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